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NOTA DNCP/DNC/ No 4.001 / 2017

Señor:

rRrov tt¡oHzó¡,1, ¡ete.

Un¡dad Operativa de Contrataciones

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ENCARNActóN

PRESENTE:

La Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas se d¡r¡ge a Usted en relación al

exped¡ente de referenc¡a, a f¡n de ¡nformarle que del análls¡s realizado al mismo han surg¡do

observac¡ones por las que no podrá ser difund¡do a través del S¡stema de lnformac¡ón de

Contrataciones Públicas (SICP), conforme a la Circular DNGP N'01/15, y que a cont¡nuación

detallamos:

MOTIVOS DE NO DIFUSION

'l. Solicitamos a la convocante ¡ndicar la razón de la ut¡lizac¡ón de la modalidad de contrato

abierto, ya que en la justificación indica "ya que los mismos son necesarios en tiempos no
posibles de individualizar". Favor ajustar a lo establecido en la Res DNCP 2238/2014 en su

Al.. "Attículo 3o.- ESTABLECER que la Modalidad de Contrato Ab¡eño será aplicable a los

contratos cuyo objeto sea la Provisión de Bienes, eiecución de Obras y PrestaciÓn de

Serv¡c,bs, en los que la Convocante no pueda def¡n¡r con exactitud la cant¡dad y amplitud de

/os bienes, seNic¡os y/u obras que se ejecutarán durante el plazo de v¡gencia del contrato".

2. Punto 8, Anexo B: observamos que indica fecha de visita técnica como una junta de

aclaración, ambos responden a conceptos diferentes. Favor ver¡f¡car y remitir para su

ver¡f¡cación y difus¡ón en el SICP.

3. , Especificac¡ones técnicas:
que ind¡ca "Cuando menc¡onamos estado óptimo para dar el servic¡o

ind¡car que es la forma como debe encontrarse el Grupo para entrar en

func¡onam¡ento ¡nmediatamente" Solic¡tamos a la Convocante establecer un plazo de

entrega en días, horas o meses, cons¡derando que no ¡nd¡can un periodo de tiempo para

def¡nir la expresión 'de manera inmediata".

3.2. La ¡ntervención ord¡nar¡a durante la vigencia del contrato de Mantenimiento será 'mensual y

con un tiempo de durac¡ón mín¡mo de 3 días". Observamos que establece periodo de

tiempo y conoce la vigenc¡a del contrato. Se solic¡ta aclarar el porqué de la apl¡cac¡Ón del

contrato ab¡erto en el presente l¡amado.

3.3. Observamos que ¡ndica "2 veces al año", Observamos que establece per¡odo de t¡empo y

conoce la vigenc¡a del contrato. Se solicita aclarar el porqué de la aplicación del contrato

abierto en el presente llamado.

4. Observamos en que en las espec¡ficaciones técnicas ind¡ca (mes - 18), tenga presente que

el llamado es de contrato abierto por montos deb¡endo máximo 1 - mínimo 1, en todos los
casos.
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OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

Por otra parte, del m¡smo anál¡s¡s hemos encontrado observaciones que deb¡eran ser
ten¡das en cuenta, a f¡n de que el proceso en cuestión concluya sin mayores contratiempos, y que
efectuamos segu¡damente:

'1 . Punto 20, Capac¡dad financiera: observamos que ¡ndica "todos deben cumplir ei 100%', se
consulta cuál sería el cr¡ter¡o de evaluación, y s¡ no cons¡derará porcentajes para los
m¡embros del consorcio.

Punto 20, Capac¡dad técnica: observamos que en este punto establece "La empresa deberá
ser Centro Autor¡zado de Servicio y/o tener la cert¡ficación de conocim¡ento para operar
sobre los equ¡pos', se consulta a la convocante s¡ dicho requerim¡ento resulta té6n¡camente
indispensable, considerando lo establecido en el Art.20 Ley 2051 "Las especificac¡ones
técnicas, plazos, toleranc¡as, porcentaj$ u otras d¡spos¡ciones de similar naturaleza que

deban contener las bases o /os p/legos de requisiúos de lic¡tación, se establecerán con la
mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específ¡ca del contrato, con el objeto de que

concuffa el mayor número de oferentes; s¡n embargo, deberán ser lo sufic¡entemente claras,
objet¡vas e ¡mparc¡ales, para evitar favorecer indebidamente a algún pa¡l¡cipante" .

Punto 32, Anexo B: se observa que indica'30 (treinta) días corr¡dos contados a partir de la
fecha de cumpl¡m¡ento". Se sug¡ere ajustar a la carta de invitación estándar que cop¡ada

dice " indicar la fecha, recordar que debe ser un plazo no mayor a 28 días contados a pañ¡r

de la fecha de complimiento de las obl¡gaciones del proveedor. Si se prec,sa detallar más

cond¡c¡ones sobre esfe punto, recunir a la cláusula 17.5 de las condiciones generales del
contrato del PBC Estándar Adquis¡c¡ón de B¡enes y Sevic¡os v¡gente".

4. Anexo C, Especificac¡ones técn¡cas:

4.1.Se consulta con que objeto ¡ndica "Términos de Referencia", en atenc¡Ón a que el presente

llamado es bienes y servicios y no de consu¡toría.
4.2.Observamos que ind¡ca "s¡m¡lares", se sugiere exclu¡r o modificar en atenc¡ón a que el

m¡smo es un térm¡no ambiguo y subjet¡vo.

4.3. en intervenciones no previstas ¡nd¡ca "presentará el presupuesto

. Una vez aprobado el presupuesto por la Contratante", se sugiere aclarar
mismos deben ser de los precios establecido en la correspond¡ente l¡sta de prec¡os,

en el llamado.

5. Modelo de Contrato: la l¡sta de precios rem¡t¡da en la proforma de contrato no se ajusta a lo
¡nd¡cado en la carta estándar, debiendo ser:

'Monto mínimo
'lvlonto máx¡mo .. Gs.
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6. Lista de prec¡os:

6.1. Observamos que ind¡ca "GL', se consulta s¡ el m¡smo se ajusta a lo requer¡do en el
presente llamado.

6.2.se observa que en la columna presentac¡ón indica "un¡dad', se consulta s¡ no considerará la
presentación "evento" en atenc¡ón a que el presente llamado es de contrato ab¡erto por
montos.

En este estado, le ¡nformamos que el SICP queda d¡spon¡ble, de modo que real¡cen las
correcc¡ones que crean pertinentes o remitan los descargos
observac¡ón.

saludarle;

D¡recta
Lic.

Jefa de

DNC/CO/AA

Sin otro particular,
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